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I. INTRODUCCIÓN  

 

El presente documento no puede sino señalar la importancia del rol que tuvo y tiene la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que es una 
organización internacional cuya misión es diseñar mejores políticas para una vida mejor.  
 
La OCDE trabaja para establecer estándares internacionales y proponer soluciones 
basadas en datos empíricos a diversos retos sociales, económicos y medioambientales.  
 
La OCDE es un foro único, un centro de conocimientos para la recopilación de datos y el 
análisis, el intercambio de experiencias y de buenas prácticas; aglutina a las economías 
más desarrolladas del planeta e intenta coordinar sus políticas. Este es el motivo por el 
cual Chile, se somete a una revisión por parte de este organismo, de manera tal de optar 
a la posibilidad de integrar a este selecto grupo.  
 
Pues bien, en el año 2007 la OCDE manifestó al gobierno de Chile, su preocupación en 
adoptar la legislación nacional necesaria para mejorar el cumplimiento de sus 
obligaciones internacionales en virtud de la Convención Anticohecho. Al respecto, las 
principales recomendaciones de la OCDE fueron que Chile debía tomar acciones 
rápidamente para:    
 

1. Enmendar la ley para introducir la responsabilidad corporativa por soborno 
transnacional. En aquella época, la condena de las empresas que cometían 
sobornos seguía siendo imposible porque las empresas no podían ser 
consideradas responsables de delitos penales; 

2. Aumentar significativamente las sanciones por cohecho transnacional para 
personas físicas e introducir sanciones para empresas; 

3. Garantizar que sus tribunales tengan jurisdicción territorial sobre el cohecho 
transnacional cometido en parte en territorio chileno y establecer la jurisdicción 
de nacionalidad sobre el soborno transnacional cometido por nacionales 
chilenos en el extranjero; 

4. Facilitar el levantamiento del secreto bancario en casos de soborno 
transnacional, incluidos aquellos que involucran solicitudes de asistencia legal 
mutua de otros países. 
 

A la luz de lo expuesto, el 25 de noviembre del año 2009 se promulga la Ley 20.393 que 
Establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos de Cohecho, 
Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo. La publicación de esta Ley, se llevó 
a cabo el 02 de diciembre del mismo año.  
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II. MARCO LEGAL 

 
El 25 de noviembre del año 2009 se promulga la Ley 20.393 que Establece la 
Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos de Cohecho, Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo. La publicación de esta Ley se llevó a cabo el 02 
de diciembre del mismo año.  
 
Con posterioridad, el 05 de julio del año 2016 se publica la Ley 20.931, la cual incluye el 
delito de receptación al catálogo de delitos bases de la Ley 20.393. Dado ello, las 
personas jurídicas de derecho privado y empresas del Estado de Chile serán 
responsables penalmente en caso de delito de receptación.  
 
La Ley Nº 21.121, que entró en vigencia el 20 de noviembre 2018, introdujo diversas 
modificaciones al Código Penal en lo referente a delitos de corrupción y también de 
estafas. A los delitos de cohecho a empleado público nacional y a funcionario público 
extranjero, lavado de activos, financiamiento del terrorismo y receptación, 
contemplados en la Ley 20.393, se agregan los siguientes cuatro delitos que generarán 
también responsabilidad penal de las personas jurídicas.  
 

 Negociación Incompatible (artículo 240 del Código Penal) 

 Corrupción entre Privados (artículos 287 bis y 287 ter del Código Penal) 

 Apropiación Indebida (artículo 470 N° 1 del Código Penal) 

 Administración Desleal (artículo 470 N°11 del Código Penal) 
 
Con fecha 31 de enero de 2019 entró en vigencia la Ley N° 21.132, que fortalece las 
facultades del Servicio Nacional de Pesca (“SERNAPESCA”) e incorpora nuevos delitos 
base a la Ley N° 20.393 sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Los nuevos delitos base que amplían el catálogo de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas son los siguientes: 

 Contaminación de aguas 

 Violación de veda de productos 

 Pesca ilegal de recursos del fondo marino 

 Procesamiento y almacenamiento ilegal de productos escasos 
 
Ley 21.240, con fecha 20 de junio de 2020 fue publicada en el Diario Oficial la Ley 21.240 
que modifica el código penal y la Ley 20.393 para sancionar la inobservancia del 
aislamiento u otra medida preventiva dispuesta por la autoridad sanitaria, en caso de 
epidemia o pandemia.   
 
Ley 21.412, con fecha 25 de enero de 2022, fue publicada en el Diario Oficial la Ley 
N°21.412 que modifica la Ley N°20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas 
Jurídicas, con el fin de elevar los requisitos para la adquisición de armas de fuego, 
mejorar los mecanismos de fiscalización y trazabilidad, y aumentar las penas relativas a 
su uso ilegal, entre otros objetivos. 
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Modificación a la Ley 20.393, con fecha 20 de junio de 2022, fue publicada en el Diario 
Oficial la Ley N° 21.459 que establece normas sobre delitos informáticos y además 
modifica la Ley 20.393 sobre Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas. 

 
El nuevo catálogo de delitos informáticos y que además se incorporan a la Ley N° 20.393, 
son los siguientes: 

  
1. Ataque a la integridad de un sistema informático 
2. Acceso ilícito 
3. Interceptación ilícita 
4. Ataque a la integridad de los datos informáticos 
5. Falsificación informática 
6. Receptación de datos informáticos 
7. Fraude informático 
8. Abuso de dispositivos 

 

III. OBJETIVOS 

  
El objetivo general de este documento consiste en establecer una Política y 
Procedimiento que permita sustentar la implementación, operación y supervisión del 
Modelo de Prevención de Delitos de la Corporación SOFOFA (también denominado la 
Corporación, indistintamente), según lo estipulado en la Ley N° 20.393 y las 
modificaciones que ésta sufra en el tiempo, sobre la Responsabilidad Penal de las 
Personas Jurídicas.  
 

IV. ALCANCE 

 
El alcance de la Política y Procedimiento para la Prevención de Delitos, así como también 
del Modelo de Prevención de Delitos (MPD), aplicará a todos los trabajadores, 
consejeros, proveedores y/o asesores.  
 

V. APROBACIÓN Y MODIFICACIONES DE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE 
DELITOS 

 
La presente Política deberá ser aprobada por el Consejo de Administración de la 
Corporación. 
 
Por su parte, el Encargado de Prevención de Delitos (EPD), será el responsable de 
actualizar a lo menos una vez al año, y compartir con el Consejo de manera oportuna el 
documento para su respectiva revisión y posterior aprobación. 
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VI. TOMA DE CONOCIMIENTO 

 

Con el propósito de asegurar un fiel cumplimiento a las disposiciones contenidas en la 
Política, la Corporación ha dispuesto una Toma de Conocimiento que deben completar 
todos los colaboradores de la Corporación (ver Anexo 1).  
 
Cabe mencionar que si algún trabajador está en conocimiento de una actividad ilícita de 
lavado de dinero o delito base de lavado (entiéndase por delito base los siguientes: 
Cohecho, Financiamiento del Terrorismo, Receptación, Negociación Incompatible, 
Corrupción entre Privados, Apropiación Indebida, Administración Desleal, 
Contaminación de Aguas, Violación de Veda de Productos, Pesca Ilegal de Recursos del 
Fondo Marino, Procesamiento y Almacenamiento Ilegal de Productos Escasos, 
Inobservancia del Aislamiento en caso de Epidemia o Pandemia,  Adquisición y Uso Ilegal 
de Armas, Ataque a la Integridad de un sistema Informático, Acceso Ilícito, 
Interceptación Ilícita, Ataque a la Integridad de los datos Informáticos, Falsificación 
Informática, Receptación de Datos Informáticos, Fraude Informático, Abuso de 
Dispositivos), o aún más, si se entera que alguien no respetó la Política de Prevención 
de Delitos, está en la obligación de informar esta situación al Encargado de Prevención 
de Delitos de la Corporación.   
 

VII. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

 
A. Consejo de Administración  

 
1) Designar a un Encargado de Prevención de Delitos (EPD), quien durará en su cargo 

hasta 3 años, prorrogables por períodos de igual duración.  
 

2) Remover al EPD. 
 

3) Proveer al EPD de autonomía, medios y facultades suficientes para el desempeño de 
sus funciones. Entre sus responsabilidades se encuentran las siguientes: 

 Administrar los recursos y medios materiales necesarios para realizar 
adecuadamente sus labores, en consideración al tamaño y capacidad 
económica de la Corporación. 

 Acceso directo a la Administración de la Corporación para informarla 
oportunamente por un medio idóneo de las medidas y planes 
implementados en el cumplimiento de su cometido y para rendir cuenta de 
su gestión y reportar a lo menos semestralmente. 

 
4) Establecer métodos para la aplicación efectiva del Modelo de Prevención del Delito 

y su supervisión a fin de detectar y corregir sus fallas, así como actualizarlo de 
acuerdo al cambio de circunstancias de la respectiva entidad. 

 
5) Aprobar el Modelo de Prevención de Delitos. 

 
6) Aprobar la Política de Prevención de Delitos.  
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7) Difundir y promover el Modelo de Prevención de Delitos (MPD) de la Corporación 

(Ley 20.393). 
 

8) Conocer y evaluar los informes de gestión y funcionamiento del Modelo de 
Prevención de Delitos generados por el EPD, al menos cada seis meses.  

 
9) Evaluar la pertinencia de obtener la certificación del Modelo de Prevención de 

Delitos. 
 

10) Informar al EPD cualquier situación de incumplimiento al MPD. 
 
 
B. Encargado de Prevención de Delitos (EPD) 
 
El EPD deberá, en conjunto con la Alta Administración, establecer un Sistema de 
Prevención de Delitos para la Corporación, el cual contemplará a lo menos lo siguiente: 
 
 
 
1) Identificación de las actividades o procesos de la entidad, sean habituales o 

esporádicos, en cuyo contexto se genere o incremente el riesgo de comisión de los 
delitos señalados en el artículo 1° de la Ley 20.393. 

2) Establecer protocolos, reglas y procedimientos específicos que permitan a las 
personas que intervengan en las actividades o procesos indicados en el literal 
anterior, programar y ejecutar sus tareas o labores de una manera que prevenga la 
comisión de los mencionados delitos. 

3) Identificar los procedimientos de administración y auditoría de los recursos 
financieros que permitan a la entidad prevenir su utilización en los delitos señalados. 

4) Establecer sanciones administrativas internas, así como de procedimientos de 
denuncia o persecución de responsabilidades pecuniarias en contra de las personas 
que incumplan el sistema de prevención de delitos. 

5) Actualizar el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad (RIOHS), de modo tal que 
contemple las obligaciones, prohibiciones y sanciones internas que contempla la Ley 
20.393. 

6) Comunicar a todos los trabajadores el alcance de la Ley 20.393. 
7) Incorporar la normativa que hace mención la Ley 20.393 en los respectivos contratos 

de trabajo y de prestación de servicios de todos los trabajadores, empleados y 
prestadores de servicios de la persona jurídica, incluidos los máximos ejecutivos de 
la misma. 

8) Establecer métodos para la aplicación efectiva del modelo de prevención de los 
delitos y su supervisión a fin de detectar y corregir sus fallas, así como actualizarlo 
de acuerdo al cambio de circunstancias de la respectiva entidad. 

9) Si la Alta Administración determina la necesidad de certificar el MPD, entonces el 
EPD deberá asegurar el fiel cumplimiento de las tareas / pruebas que realice la 
empresa certificadora y con ello, la consecución de la certificación del MPD. 
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10) Establecer, en conjunto con las áreas de apoyo de la compañía, programas de 
comunicación y capacitación que permita difundir las actividades de prevención de 
delitos al interior de la organización.  

11) Elaborar y actualizar la matriz de riesgo de la compañía, desde la óptica de 
prevención de delitos. 

12) Evaluar en forma periódica la eficacia y vigencia del MPD y su conformidad con las 
leyes y demás regulaciones. 

13) Generar un ambiente de control al interior de la organización. El propósito es que 
los distintos procesos asociados al MPD cuenten con controles efectivos adecuados 
y las debidas evidencias de la ejecución de los controles. 

14) Apoyar en toda investigación que se lleve a cabo en la organización, ya sea por 
personal interno o externo.  

15) Tomar conocimiento y efectuar un análisis de toda operación inusual o sospechosa 
y, de considerarlo necesario, elevar el caso al Consejo de Administración cuando 
corresponda.  

16) Participar en el Comité de Ética y Conducta. 
17) Actualizar a lo menos una vez al año la Política de Prevención de Delitos y presentar 

al Consejo de Administración para su respectiva aprobación. 
18) Rendir cuenta al Consejo de Administración, al menos cada seis meses, instancia en 

la cual, debe exponer todas las actividades que ha llevado a cabo y que permite 
cumplir con las obligaciones que imparte la Ley 20.393.  

19) Coordinar la creación del Canal de Denuncias, recepcionar y analizar cada caso según 
corresponda, de conformidad a las disposiciones contenidas en el Código de Ética y 
Conducta. 

20) Las demás laborales que le encomiende el Consejo de Administración, siempre que 
estas se enmarquen en el cumplimiento de la normativa vigente referente a la ley 
20.393. 

 
C. Fiscalía   
 
1) Asesorar en el proceso de inclusión de anexos y cláusulas de cumplimiento de la Ley 

N°20.393 en los contratos de trabajo y RIOHS. 
2) Asesorar en el proceso de inclusión de anexos y cláusulas de cumplimiento de la Ley 

N°20.393 en los contratos que celebre la empresa con terceros y en declaraciones 
juradas.  

3) Enviar oportunamente al EPD demandas o juicios llevados por la entidad relativos a 
delitos de la Ley N°20.393. Así como multas o infracciones aplicadas o en proceso de 
revisión, por parte de organismos estatales o municipales asociadas a escenarios de 
delitos de esta ley.  

4) Asesorar al EPD respecto de investigaciones y análisis de denuncias realizadas en 
materia de los delitos de la Ley N°20.393.  

5) Apoyar al EPD en relación con las sanciones y acciones a seguir producto de las 
investigaciones efectuadas y en las acciones correctivas a implementar en el MPD.  

6) Informar oportunamente al EPD sobre nuevos riesgos asociados a la Ley N° 20.393. 
 
D. Sub Gerencia de Personas y Servicios Generales 
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1) Coordinar capacitaciones periódicas de la Ley N°20.393 y del MPD, llevar un registro 
de las personas capacitadas y reportarlo al EPD.  

2) Incluir en el proceso de inducción de las nuevas contrataciones las indicaciones 
formuladas por el EPD sobre prevención del delito. 

3) Entregar la información que requiera el EPD para el desempeño de sus funciones. 
4) Entregar la información necesaria respecto de trabajadores sujetos a investigación. 
5) Asesorar en la toma de decisiones en relación con las sanciones y acciones a seguir 

producto de las investigaciones efectuadas.  
6) Apoyar en la coordinación de las actividades de difusión y promoción de la Ley 

N°20.393 y del MPD en todos los niveles de la organización, incluyendo al Consejo 
de Administración.  

7) Mantener evidencia de la entrega de comunicaciones a los miembros de la 
organización.  

8) Cuando corresponda, realizar la actualización de la información del MPD a través de 
los medios de comunicación disponibles. 
 

 

E. Área de Auditoría Interna (servicio de Auditoría Interna externalizado)    
 

1) Incluir en el plan anual de auditoría las revisiones al MPD.  
2) Entregar la información que requiera el EPD para el desempeño de sus funciones en 

relación al funcionamiento operativo del MPD.  
3) Apoyar en la ejecución de actividades del MPD que el EPD le solicite y que sean 

compatibles con la independencia del área.  
4) Informar cualquier hecho que pueda ser una falta al MPD o un posible delito bajo el 

alcance de la Ley N°20.393.  
5) Velar por el cumplimiento de los controles establecidos en el MPD. 
6) Informar sobre la aparición de nuevos riesgos al EPD. 

 
 

F. Todo el Personal 
 

1) Cumplir con lo dispuesto en la Política de Prevención de Delitos y en el Modelo de 
Prevención de Delitos de la Corporación. 

2) Reportar en el Canal de Denuncias cualquier incumplimiento a las disposiciones de 
esta Política, así como también al Código de Ética y Conducta de la Corporación.  

3) Informar sobre la detección de nuevos riesgos al EPD.    
 
 

VIII. DEFINICIONES 

 
Para un mayor entendimiento de la información que contiene La Política de Prevención 
de Delitos, se incorpora un glosario de los términos utilizados. A saber: 

 
• Abuso de dispositivos: El que para la perpetración de los delitos previstos en los 
artículos 1° y 4° de la Ley de Delitos Informáticos o de las conductas señalas en el 
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artículo 7° de la Ley 20.009, entragare u obtuviere para su utilización, importare, 
difundiere o realizare otra forma de puesta a disposición uno o más dispositivos, 
programas computacionales, contraseñas, códigos de seguridad o de acceso u otros 
similares, creados o adaptados principalmente para la perpetración de dichos 
delitos, será sancionado con la pena de presidio menor en su grado mínimo y multa 
de cinco a diez unidades tributarias mensuales. 
• Acceso ilícito: El que, sin autorización o excediendo la autorización que posea y 
superando barreras técnicas o medidas tecnológicas de seguridad, acceda a un 
sistema informático será castigado con la pena de presidio menor en su grado 
mínimo o multa de once a veinte unidades tributables mensuales. 
• Actividad Ilícita: Es aquel trabajo o actividad que se desarrolla al margen o en 
contravención de la legislación vigente, lesionando intereses tutelados en el 
ordenamiento jurídico.  
• Administración desleal: Quienes, administrando el patrimonio de un tercero en 
virtud de ley, autoridad o contrato, generen un perjuicio, contrario al interés de su 
titular. 
• Apropiación Indebida: Quien en perjuicio de otro se apropien de dinero, efectos o 
cualquiera otra cosa mueble que hubieran recibido en depósito, comisión o 
administración, o por otro título que produzca obligación de entregarla o devolverla. 
• Ataque a la integridad de los datos informáticos: El que indebidamente altere, 
dañe o suprima datos informáticos, será castigado con presidio menor en su grado 
medio, siempre que con ello se cause un daño grave al titular de estos mismos. 
• Ataque a la integridad de un sistema informático: El que obstaculice o impida el 
normal funcionamiento, total o parcial, de un sistema informático, a través de la 
introducción, transmisión, daño, deterioro, alteración o supresión de los datos 
informáticos, será castigado con la pena de presidio menor en su grado medio a 
máximo. 
• Cohecho: Conducta activa o pasiva de un funcionario público, destinada a recibir 
una retribución no debida en el ejercicio de su cargo, así como la conducta activa o 
pasiva de un particular destinada a dar a un funcionario público una retribución no 
debida en el ejercicio del cargo de éste. 
• Conflicto de Interés: Los conflictos de interés son aquellas situaciones en las que 
el juicio de un sujeto, en lo relacionado a un interés primario para él o ella, y la 
integridad de sus acciones, tienen a estar indebidamente influenciadas por 
un interés secundario, el cual frecuentemente es de tipo económico o personal. 
• Corrupción entre particulares: Busca sancionar a aquellos colaboradores que 
soliciten, acepten, ofrezcan o den un beneficio económico o de otra especie, para sí 
o un tercero, para favorecer la contratación de un oferente sobre otro.  
• Datos informáticos: Toda representación de hechos, información o conceptos 
expresados en cualquier forma que se preste a tratamiento informático, incluidos 
los programas diseñados para que un sistema informático ejecute una función. 
• Enriquecimiento ilícito: Actividad consistente en el incremento excesivo y no 
justificado de los ingresos o del patrimonio de una persona natural o jurídica. Se 
sanciona la riqueza derivada de delitos graves, como el narcotráfico y delitos contra 
el tesoro público.  
• Encargado de Prevención de Delitos: Persona encargada de coordinar y hacer 
cumplir todos los aspectos relacionados a esta política. Para efectos de la ley, es el 
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funcionario responsable de dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley 
20.393.  
• Falsificación informática: El que indebidamente introduzca, altere, dañe o suprima 
datos informáticos con la intención de que sean tomados como auténticos o 
utilizados para generar documentos auténticos, será sancionado con la pena de 
presidio menor en sus grados medio a máximo. 
• Financiamiento del Terrorismo: es cualquier forma directa o indirecta de acción 
económica, ayuda o mediación que proporcione apoyo financiero para la comisión 
de cualquiera de los delitos terroristas, taxativamente señalados en el artículo 2° de 
la Ley N° 18.314, que determina las conductas terroristas y su penalidad. 
• Fraude informático: El que, causando perjuicio a otro, con la finalidad de obtener 
un beneficio económico para sí o para un tercero, manipule un sistema informático, 
mediante la introducción, alteración, daño o supresión de datos informáticos o a 
través de cualquier interferencia en el funcionamiento de un sistema informático. 
• Funcionario Público: toda persona que desempeña un cargo o función pública.  
• Funcionario Público Extranjero: toda persona que tenga un cargo legislativo, 
administrativo o judicial en un país extranjero, haya sido nombrada o elegida, así 
como cualquier persona que ejerza una función pública para un país extranjero, sea 
dentro de un organismo público o de una empresa pública. También se entenderá 
que inviste la referida calidad cualquier funcionario o agente de una organización 
pública internacional. 
• Interceptación ilícita: El que indebidamente intercepte, interrumpa o interfiera, 
por medios técnicos, la transmisión no pública de información en un sistema 
informático o entre dos o más de aquellos. 
• Lavado de Activos: es una acción delictual mediante la cual se pretende ocultar, 
esconder o disimular el origen, la naturaleza, propiedad o control de dinero y/o 
bienes obtenidos ilegalmente. 
• Ley 20.393: Cuerpo legal que establece la Responsabilidad Penal de las Personas 
Jurídicas en los delitos que contempla la ley. 
• Negociación Incompatible: Consiste en interesarse en cualquier, negociación, 
actuación, contrato u operaciones por funcionarios públicos, árbitros, liquidadores 
o veedores, peritos, guardadores o albaceas, administradores, directores o gerentes 
en que toman interés en razón de su cargo o funciones.  
• OCDE: Organismo para la Cooperación de Desarrollo Económico. 
• Persona Jurídica: Entidades públicas y privadas que se constituyen legalmente 
ante el Estado, con ciertos derechos y obligaciones. Las personas jurídicas de 
derecho público representan a la autoridad en sus funciones administrativas 
(municipalidades, ministerios, etc). Las personas jurídicas de derecho privado son de 
dos tipos: las que tienen fines de lucro se llaman sociedades civiles y comerciales, y 
las que no persiguen ganancias, son las corporaciones y fundaciones. 
• Persona Natural: Persona capaz de tener y contraer derechos y obligaciones. 
Según el Código Civil, las personas naturales son todos los individuos de la especie 
humana, cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o condición. 
• Persona Expuesta Políticamente: los chilenos o extranjeros que desempeñan o 
hayan desempeñado funciones públicas destacadas en un país, hasta a lo menos un 
año de finalizado el ejercicio de las mismas. 
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• Receptación: sanciona a quien conociendo su origen o no pudiendo menos que 
conocerlo, tenga en su poder, transporte, compre, venda, transforme o comercialice 
especies que provengan de hurto, robo, receptación, apropiación indebida y/o hurto 
de animales.  Asimismo, el delito de receptación sanciona las conductas negligentes 
de quienes adquieren o poseen dichos bienes. 
• Receptación de datos informáticos: El que conociendo su origen o no pudiendo 
menos que conocerlo comercialice, transfiera o almacene con el mismo objeto u 
otro fin ilícito, a cualquier título, datos informáticos, provenientes de la realización 
de las conductas descritas en los artículos 2°, 3° Y 5° de la Ley de Delitos Informáticos, 
sufrirá la pena asignada a los respectivos delitos, rebajada en un grado. 
• Responsabilidad Penal de la Persona Jurídica: las personas jurídicas serán 
responsables de los delitos de que establece la Ley 20.393, los cuales fueran 
cometidos directa e indirectamente en su interés o para su provecho, por sus 
dueños, controladores, responsables, ejecutivos principales, representantes o 
quienes realicen actividades de administración y supervisión.  
• Sanción: Consecuencia o efecto de cometer una infracción asociada al 
incumplimiento del Modelo de Prevención de Delitos o cualquiera de sus controles 
asociados.  
• Sistema informático: Todo dispositivo aislado o conjunto de dispositivos 
interconectados o relacionados entre sí, cuya función, o la de alguno de sus 
elementos, sea el tratamiento automatizado de datos en ejecución de un programa. 
•  Prestadores de servicios: Toda entidad pública o privada que ofrezca a los 
usuarios de sus servicios la posibilidad de comunicar a través de un sistema 
informático y cualquier otra entidad que procese o almacene datos informáticos 
para dicho servicio de comunicación o para los usuarios del mismo. 

IX. MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS 

 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 20.393 las Personas Jurídicas (PJ) deberán 
implementar un Modelo de Prevención de Delitos. Para llevar a cabo esta instrucción 
regulatoria, la propia Ley indica que el MPD deberá contener a lo menos los siguientes 
elementos:    
 
1) Designación de un EPD. 
 
2) Definición de medios y facultades del EPD. 
 
3) Establecimiento de un Sistema de Prevención del Delito: 

 

 Identificación de las actividades o procesos de la entidad, sean habituales o 
esporádicos, en cuyo contexto se genere o incremente el riesgo de comisión 
de los delitos. 

 Establecer protocolos, reglas y procedimientos específicos que permitan a las 
personas que intervengan en las actividades o procesos indicados en el literal 
anterior, programar y ejecutar sus tareas o labores de una manera que 
prevenga la comisión de los mencionados delitos. 
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 Identificación de los procedimientos de administración y auditoría de los 
recursos financieros que permitan a la entidad prevenir su utilización en los 
delitos señalados. 

 Establecimiento de sanciones administrativas internas, así como de 
procedimientos de denuncia o persecución de responsabilidades pecuniarias 
en contra de las personas que incumplan el sistema de prevención de delitos. 

 
4) Supervisión y certificación del sistema de prevención de los delitos. 

 
a) El encargado de prevención, en conjunto con la Administración de la Persona 
Jurídica, deberá establecer métodos para la aplicación efectiva del modelo de 
prevención de los delitos y su supervisión a fin de detectar y corregir sus fallas, 
así como actualizarlo de acuerdo al cambio de circunstancias de la respectiva 
entidad. 
b) Las personas jurídicas podrán obtener la certificación de la adopción e 
implementación de su modelo de prevención de delitos. En el certificado 
constará que dicho modelo contempla todos los requisitos establecidos en los 
numerales 1), 2) y 3) anteriores, en relación a la situación, tamaño, giro, nivel de 
ingresos y complejidad de la persona jurídica. Los certificados podrán ser 
expedidos por empresas de auditoría externa, sociedades clasificadoras de 
riesgo u otras entidades registradas ante la Superintendencia de Valores y 
Seguros que puedan cumplir esta labor, de conformidad a la normativa que, para 
estos efectos, establezca el mencionado organismo fiscalizador. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde un punto de vista gráfico, el Modelo de Prevención de Delitos de la Corporación: 
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X. SANCIONES E INFRACCIONES 

 

Las sanciones se aplicarán a las conductas que negligente, dolosa y culposamente 

desconozcan esta Política de Prevención de Delitos. 

 

La Corporación aplicará medidas disciplinarias a quienes incurran en incumplimiento del 

Modelo de Prevención de Delitos o ante la detección de indicadores de potenciales 

delitos, tomando en consideración que las medidas disciplinarias serán de acuerdo a la 

gravedad de su falta, las que pueden ser: carta de advertencia, carta de amonestación, 

multa de hasta un 25% con cargo a las remuneraciones y el despido.  

 

 

XI. CANAL DE DENUNCIAS   

 

Será obligación de todo trabajador de la Corporación denunciar cualquier acto que 

implique una violación a esta Política. El trabajador que denuncie la existencia de una 

situación irregular en relación a la política podrá denunciar tal situación a través del 

canal de denuncia implementado en la Corporación.  
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Será el EPD quien liderará la investigación de la denuncia, y una vez recabada la 
información, la cual debe quedar debidamente documentada, el EPD concluirá y 
recomendará acciones a seguir al Consejo de Administración o al Comité de Ética y 
Conducta, según corresponda.  
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ANEXO 1: TOMA DE CONOCIMIENTO 

  

 

Yo, _______________________________________, declaro que he leído y entendido 

el alcance de la Política de Prevención de Delitos. 

Asimismo, declaro que reportaré al Encargado de Prevención de Delitos cualquier 

situación que pueda llevar a una posible violación de la Ley 20.393 y sus 

modificaciones. 

  

 

   __________________________________ 

   FIRMA EMPLEADO 

 

 

 Fecha, ____________________________.  

 


